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TALLERES DE AMAMANTA:

DEFINICIÓN Y ADHESIÓN


El objetivo principal de Amamanta es el apoyo a las madres que desean amamantar, para ello promocionamos la creación y mantenimiento de los Talleres de Lactancia en los Centros de Salud. Y así queda recogido dentro de los Estatutos de la asociación.


La Comisión de Talleres de Lactancia nace para cubrir y velar por este objetivo. Dentro de la comisión se ha nombrado una coordinadora y un equipo de colaboradoras.


La comisión se compromete a brindar asesoramiento teórico-práctico a los talleres de lactancia que lo soliciten por escrito, y a organizar cada dos meses un Taller de Talleres invitando a participar en el mismo a los responsables de cada taller. 

¿Qué es un Taller de Amamanta?


Los talleres vinculados a Amamanta deben cumplir unos requisitos que permitan mantener esa denominación y recibir el apoyo que la asociación brinda. 

-Acogerse a la definición y a la forma de desarrollar el Taller de Lactancia y a la filosofía de nuestra Asociación. Esta se recoge en cualquiera de los documento que presentamos, en la web, estatutos, etc.

-En cuanto a su localización, deben desarrollarse en los Centros de Salud. De no ser posible deberán estar vinculados a estos a través del personal sanitario.

-Promover y participar en los encuentros con las madres embarazadas de su CS.

-Contar con un profesional de referencia que apoye a las madres. Entendiendo por profesional: matrona, pediatra, enfermera, asesora,... cualquiera de ellas con formación en LM.

-Deben tener al menos una persona responsable del mismo. La Responsable debe ser socia de Amamanta, estar en contacto con la Comisión de Talleres y participar en los Talleres de Talleres.

-Ser un Taller y no un Grupo de Apoyo.

-Promover la información y la formación entre sus componentes, con el respaldo de la asociación.

-Considerar y velar por incorporarse algunos de sus miembros a los voluntariados hospitalarios y/o a los Comités de Lactancia de su área.

¿Cómo ser un Taller de Amamanta?


Los talleres que cumplan con los requisitos mencionados anteriormente se podrán incorporarar a la Lista de Talleres de Amamanta, para ello deben rellenar el “Impreso de Alta de Taller de Amamanta”, en el cual nombrarán, al menos una persona como Responsable del Taller (socia de Amamanta), y comunicarán los datos relativos al mismo (lugar, horario, figura de apoyo, teléfono de contacto...). Además deberán comunicar cualquier variación en estos datos a fin de que se pueda rectificar el listado. 
¿Qué apoyo pueden recibir los Talleres de Amamanta?


Además de apoyo en forma de consulta, actividades, documentación , información y formación. El apoyo se brindará también en recursos materiales: trípticos, carteles, placa identificativa, libros, etc.

Para ello se puede consultar el documento que recoge todo esto y solicitarlo a la Comisión.
Bárbara Birigay Gil (Amamanta 2010)
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